
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., _________________________________ 

 

 

Radicado No 2021-00482 

Proceso: Despacho comisorio No 264 

Comitente: Juzgado Noveno (9º) Civil del Circuito. 

  Proceso Ejecutivo Hipotecario 2020-00012 de BBVA 

Colombia Contra Lilian Andrea Molina González.  

 

 

Revisada la documental que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

1.- AVOCAR la presente comisión proveniente del Juzgado Noveno (9º) 

Civil del Circuito de esta ciudad, dentro del proceso de ejecutivo hipotecario 

No 2020-00012 de BBVA Colombia Vs Lilian Andrea Molina González.    

 

2.- Para la práctica de la diligencia de Secuestro del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No 50S-603950, se señala la hora de 

las once de la mañana (11:00 a.m.), del día veintitrés (23), del mes de 

junio, del año 2021. 

Para lo anterior, desígnese de la lista de auxiliares de la justicia a quien 

se anuncia en el acta que se adjunta en el cargo secuestre, 

comunicándosele de esta decisión por el medio más expedito, a fin que 

comparezca en el término de los cinco (5) días siguientes a su notificación a 

tomar posesión al cargo. Hágase saber que la presente designación es de 

obligatorio cumplimiento. 

Actúa como apoderada de la parte actora, la abogada María (Marlen) 

Marlene Bautista de Sánchez. 

Cumplida la comisión, remítanse las diligencias al comitente. Ofíciese.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 61 Hoy 24 

de mayo de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

Firmado Por: 

 



DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 024 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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